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PRESIDENCIA DEL PRIMER REGIDOR   

JOSÉ MERCEDES MORE LÓPEZ   
 
En la ciudad de San Miguel de Piura, siendo las 7.00 de la mañana del día 

jueves 27 de noviembre del año dos mil catorce, en el Salón de Actos de la 

Municipalidad Provincial de Piura “Almirante Miguel Grau” y bajo la 

presidencia del primer regidor Sr. José Mercedes More López, se reunieron los 

miembros del Concejo como a continuación se detalla: Sr. Efraín Chuecas 

Wong, Sr. Walter Chávez Castro, Sra. Milagritos Sánchez Reto, Sra. María 

Rivas Plata Crisanto, Sra. Faviola Castro Nieves, Sr. Walter Eyzaguirre 

Cockburn, Sr. Robert Jury Bermejo Recoba, Sr. Floresmilo Yaxahuanca Tapia, 

Sr. Emilio Ruesta Zapata, Sr. Alfonso Llanos Flores, Sr. Alberto Chumacero 

Morales, Sr. Alexander Ipanaqué Sánchez, y la inasistencia justificada de los 

señores regidores Fabián Merino Marchán y Miguel Ciccia Ciccia. Asimismo, 

se contó con la presencia del Abog. Daniel Ricardo Palacios Novoa, Jefe de la 

Oficina de Secretaría General, quien toma lista para verificar el quórum de 

Reglamento.  

Verificado el quórum de Reglamento se inicia la presente sesión, para tratar 

la siguiente agenda: 

 

A G E N D A: 
 

 

I. ORDEN DEL DÍA: 
 

1. Dictamen Nº 11-2014-CECDyR/MPP, de la Comisión de Educación y 

Cultura, Proyecto de Convenio Interinstitucional entre la 

Municipalidad de Piura y el IPCNA. 

2. Dictamen Nº 12-2014-CECDyR/MPP, de la Comisión de Educación y 

Cultura, aceptar donación de Libros por parte de AFINED. 

3. Dictamen Nº 13-2014-CECDyR/MPP, de la Comisión de Educación y 

Cultura Dictamen Nº 13-2014-CECDyR/MPP, de la Comisión de 

Educación y Cultura, donación de 21 rostros de Cristo al Oleo  y  02 

Esculturas de Metal de Madera. 

 

Desarrollo de la Agenda  

 
I. ORDEN DEL DÍA: 
 

1. Dictamen Nº 11-2014-CECDyR/MPP, de la Comisión de Educación y 

Cultura, Proyecto de Convenio Interinstitucional entre la 

Municipalidad de Piura y el ICPNA. 
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Presidente de debates  José More López.- Va a sustentar el Dictamen  la 

presidenta de la Comisión de Educación y Cultura regidora Faviola Castro 

Nieves.  

 

Regidora faviola Castro Nieves.- Buenos días señor Teniente Alcalde, señores 

regidores el Dictamen N° 11-2014, es un Proyecto de Convenio 

Interinstitucional entre el Instituto Nacional Peruano Norte Americano y la 

Municipalidad Provincial de Piura, este Consiste en que el  ICPNA, se 

compromete a cobrar  por los cursos S/.90, S/.80 y S/.60 nuevos soles, para los 

Trabajadores Municipales y el compromiso de la Municipalidad es 

difundirlo a través de todos sus espacios públicos y en lo que se compromete. 

Asesoría Jurídica opina que  es factible suscribir este Convenio, el informe 

técnico lo da también positivamente, lo cual dejo a  consideración del Pleno 

para su debate y aprobación. 

 

Presidente de debates  José More López..- Si hubiera alguna recomendación a 

este Dictamen de la Comisión de Educación y Cultura sobre Convenio 

Interinstitucional entre la Municipalidad de Piura y el ICPNA, no habiendo 

recomendaciones ni comentarios al respecto, vamos a pasar al voto, quienes 

estén de acuerdo con suscribir este Convenio Interinstitucional entre la 

Municipalidad Provincial de Piura  y el ICPNA , sírvanse  levantar la mano. 

Aprobado por Unanimidad. 

 
  2.-  Dictamen Nº 12-2014-CECDyR/MPP, de la Comisión de Educación y 

Cultura, aceptar donación de Libros por parte de AFINED. 

 

 

Presidente de debates  José More López.- Sustenta el  Dictamen la presidenta 

de la Comisión de Educación y Cultura regidora Faviola Castro Nieves.  

 

Regidora faviola Castro Nieves.- El Dictamen N° 012 de la  Comisión de 

Educación y Cultura  es sobre  aceptación de donación de libros por parte de 

AFINED, a través  de un Informe la Jefa de la División de Biblioteca, 

comunica a la Oficina de Cultura, que la finalizar el Libro, la Editorial 

Lumbreras y la Asociación de Fondos de Investigadores  y Editores  hizo 

entrega en calidad  de donación a la biblioteca Municipal la cantidad de 15 

libros orientados al nivel pre universitario valorizado en S/.221 Nuevos Soles  

según relación  adjunta, el Gerente de Educación y Cultura solicita que la 

Gerencia de  Asesoría Jurídica opine y la Gerencia de Asesoría Jurídica 

opina que es procedente, el Gerente de Educación y Cultura  también pone el 

dispositivo y recomienda la aceptación de dicha donación, dejo al Pleno para 

su aprobación. 
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Presidente de debates José More López.- Muy bien si hubiera alguna 

recomendación, sobre este Dictamen N° 12 -2014-CECDyR/MPP de la 

Comisión de Educación y Cultura, sobre donación de libros por parte de 

AFINED. No habiendo comentarios al respecto paso a la votación los señores 

regidores que estén de acuerdo con este Dictamen sírvanse levantar la mano. 

Aprobado por Unanimidad. 
  

3.- Dictamen Nº 13-2014-CECDyR/MPP, de la Comisión de Educación y 

Cultura sobre donación de 21 rostros de Cristo al Oleo  y 02 Esculturas de 

Metal  y Madera. 

 

Presidente de debates  José More López..- Sustenta el Dictamen la regidora 

Faviola Castro Presidenta de la Comisión. 

 

Regidora faviola Castro Nieves.- El asunto señor Teniente Alcalde es la 

donación de 21 rostros de Cristo al Óleo y 2 esculturas de metal y de manera 

en el Informe el señor Pedro Gonzáles Alarcón, artista plástico ofrece la 

donación de 21 rostro de Cristo al óleo y 2 esculturas de metal y madera para 

la exhibición permanente en el Museo Municipal Vicús, con Informe N° 235, 

la Jefa de la Oficina de Educación y Cultura remite el expediente a la 

Gerencia de Educación y Cultura  para conocimiento, Con el Memorando N° 

115, la Gerencia de Educación y Cultura, solicita a la Gerencia de Asesoría 

Jurídica, el Asesor Jurídico con Informe N° 1170, opina  procedente  aceptar 

la donación de los 21 rostros  de Cristo al óleo y 02 esculturas  de metal y 

madera, debiendo remitir el expediente a la Comisión de Educación y 

Cultura para que emita Dictamen, con el O  me N° 279, la Gerencia de 

Educación y Cultura remite el expediente a esta Comisión y recomienda que 

es favorable, esta  valorizada en S/. 28,600 Nuevos Soles. La Comisión 

recomienda al Concejo aprobar la recepción por la donación de 21 rostros de 

Cristo al Óleo  y 2 esculturas  de metal y madera efectuadas por el artista 

plástico  Gonzáles Alarcón para  exposición permanente en el Museo 

Municipal Vicús, dejo este Dictamen al Pleno para que sea debatido y de 

procedente según su criterio, gracias.   

 

Presidente de debates José More López..- Si hubieran preguntas o comentarios 

por parte de los señores reidores, a este Dictamen N° 13-2014-CECDyR/MPP, 

de la Comisión de Educación y Cultura sobre donación de 21 rostros de 

Cristo al Oleo  y 02 Esculturas de Metal  y Madera. No habiendo ningún 

comentario paso al voto, la señoras y señores regidores que estén de acuerdo 

sírvanse levantar la mano. Aprobado por Unanimidad.    
 

Siendo las 7.15  de la mañana y no habiendo otro tema más que tratar en la 

presente agenda, el primer  Regidor  Señor José Mercedes More López, levanta 
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la presente sesión extraordinaria, agradeciendo a las señoras y señores 

regidores  por su asistencia.  


